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LOPEZ & LOPEZ BUSINESSGROUP S.A.

Quito, 01 de marzo del20l6

En cumplimiento con 10 establecido en la Ley de Compañias y en mi calidad de Comisario

de la compañía, una vez revisados Ios estados fina¡cieros terminados y comprendidos del

0l de ene¡o al 3 I de diciembre del 2015. los mismos que han sido preparados y presentados

en base a los registros contables proporcionados por la Administración, puedo señalar que

cumplen cor la claridad, oportunidad. suficiencia y fiabilidad para poder emitir mi opinión.

De acuerdo a la aevisión, indico que la administración de Ia empresa ha cumplido con la

nomativa legal. estatutos generales y demás disposiciones del Di.ector¡o y Junta de

Accionistas. se revisaron los libros sociales. los cuales se llevan de acuerdo a las oormas

vigentes.

La gere¡cia cumple con la preparación y presentación razonable de los estados tlnancieros,

ya que es su rcsponsábilidad 1a selección y aplicación ap¡opiada de las políticas contables

que pcrmitaú tener una evidencia clara y veraz de la info¡mación revelada en los estados

financieros.

El examen determina que la empresa cuenta cor los sistemas, proceso y proced¡mientos de

control interno, adecuados y pertinentes que pelmiten de los registros contables rellejar

saldos reales y veraces en los estados t'inancieros, los cuales son empleados en las líne¿s de

autoridad, resporisabilidad, registro y custodia. De la misma manera! la utilización de

rccursos y bienes de la compañía es correcta, lo que permite p¡oporcionar una opinión

favorable.

Los estados financieros están prepaaados de acuerdo a Io establecido por la
Superintendencia de Compañías. aplicando además, las Normas Internacionales de

l¡iormación Fina¡cier:.r

Acudiendo a la información proporcionada, se concluye que tanto la situación fincnciera

como económica de Ia compañía puede cumplir con su obietivo social, con fo¡me a los

anexos adjuntos, que forman parte de este informe.



Señores accionistas:

En mi opinión, las operaciones y resultados presentados por la compañía a la terminación

del ejercicio liscal 2015, se presentan de manera razonable en todos sus aspectos

importantes a la situación financiera de la empresa, puesto que los estados financieros han

sido presentados en base a las normativas vigentes al 3l de diciembre 2015.

El presente informe de comisario se emite exclusivamente para la infomación de los

accionistas, adminishación de la empresa y para la presentación a la Superintende¡cia de

Compañías en cumplimiento a Ias disposiciones emitidas por la entidad de control.
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